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BOLETÍN FICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertar-

le en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefepolítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loseditores de ios mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

So publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36..ICIA
«
L.ES FÜEEA DE Madrid.—Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fnera déMadrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.
ii 5 m.lt,en sus cripciones en la Administración delBoletíncalle dePeligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital

directamente por mediode carta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fraccióñTT^^W^^

ídem judiciales, línea (^raccion^^^í
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares

0,50 peseta*

1,00
1,00
2,00OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELÉFONO 12.642.— APARTADO S20
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS Número suelto. 50 céntimos

A particulares. 60 céntimo»

Pá«TE oficial ejercicio económico de 1929, junta
mente con las certificaciones y memo-
rias a que se refiere el artículo 296 del
Estatuto Municipal, estará expuesto
al público dicho documento en la Se-
cretaría municipal, por término de
ocho días, en que podrá "ser examina-
do por cuantos lo deseen.

se las reclamaciones, que únicamente
versarán sobre errores aritméticos o

Las listas cobratorias de contribu-
ción, sobre edificios y solares de este
término, formadas para el próximo
año 1929, se hallan expuestas al pú-
blico, en la Secretaría de! Ayunta-
miento, por espacio de quince días,
para oír reclamaciones.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g ), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S». AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

de copia
Cadalso de los Vidrios, a 10 de Oc-

tubre de 1928.

El Alcalde,
Román Abad Garganta de los Montes, 13 de Oc-

tubre de 1928.En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

(Núm. 2.718)

El Alcalde,
Leandro Martín

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real Confeccionados los padrones y'lis-

tas eobratorias de todos los vehíulos de
tracción mecánica para la cobranza
de laPatente Nacional, queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, para oír reclamaciones.

Familia . La matrícula y listas cobratorias de
la contribución industrial de este pue-
blo, formadas para el año 1929, se
hallan terminadas y expuestas al pú-
blico, por espacio de quince días, en
la Secretaría del Ayuntamiento, para
oír reclamaciones.

gobierno Civil
lto que se hace público por medio

del presente a los efectos del articule
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924 y para general conocimiento.

Aravaca, 13 de Octubre de 1928.
El Alcalde,

Cadalso de los Vidrios, a 10 de Oc
tubre de 1928.Inspección Provincial de Higiene y Sa-

nidad pecuarias
El Alcalde, Garganta de los Montes, 13 de Oc

tubre de 1928.
CIBOüIiAR NÚMERO 188 José Guerra Román Abad

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la ley
de Epizootias, se declara oficialmente

(Núm. 2.711) (Núm. 2.718)
ElAlcalde,

Leandro Martín
(Núm. 2.697)

CANILLEJAS COLLADO MEDIANO

Don Andrés Portafax y de Oria, Al
calde Presidente del Ayuntamien

Las listas cobratorias de la contri-
bución sobre edificios y solares de
este término municipal, se hallan ter-
minadas y de manifiesto, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante
ocho días, para oír reclamaciones.

ROBREGORDO
extI^Kngmda la epizootia de glosopeda
pn el término municipal de Gargan-
tilla, que fué declarada oficialmente-
oon fecha 21 de Agosto último.

Plantilla de los empleados admi-
nistrativos, técnicos y subalternos de
este Ayuntamiento, que se forma en
cumplimiento y a los efectos de los
artículos 5.° y 6.° de la Real orden
del Ministerio de la Gobernaoión, fe-
cha 14 de Mayo último.

to de esta villa de Canillejas
Hago saber: Que en sesión de ayer

ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto formado
para el inmediato año eoonómico de
1929, y se expone al público, en la
Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados des-
de el siguiente a la fecha de este edic
to, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto Municipal y el 5." del Re-
glamento de la Hacienda Municipal
fecha 23 de Agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este Municipio y por
las entidades interesadas, y formular-
se reclamaciones ante la Delegación
de Hacienda de la provincia, por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del mencio-
nado Reglamento.

Lo que se hace público para general
conocimiento. Collado Mediano, a 13 de Octubre

de 1928.de 1928.
HE1 Gobernador,
BCarlos Martíu.

El Alcalde Administrativos

(Núm. 2.744)
Herminio Miranda Un Secretario, con 1.000 pesetas

anuales. —
Un Depositario, oon 50 pe

-(Núm. 2.696)

CIRCULAR NÚMERO 187
setas

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la ley
de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Pinilla del
valle, que fué declarada oficialmente

°on fecha 11 de Septiembre último.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.

La matrícula industrial de esta
Villa formada para el próximo año
de 1929, se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante quince días, para oír reclama-

Un médico titular e Inspector mu-
nicipal, 400 pesetas. - Un Farmacéu-
tico, con 100 pesetas.

—
Un Veterina-

rio Inspector de Higiene y Sanidad
Pecuaria, con 190 pesetas.

Técnicos

cíones

Collado Mediano, a 13 de Octubre
de 1928.

Subalternos
Un Apoderado en Madrid, con 125

pesetas.
—

Un Alguacil, con 62,50 pe-
setas.

—
Un Sepulterero, con 62,50 pe-

setas.—Una Profesora en partos, con
5 pesetas.

—
Un Guarda municipal, con

250 pesetas, estes dos últimos vacan-
tes las plazas.

El Alcalde,
Herminio Miranda

Madrid, a 9 de Octubre de 1928
El Gobernador
Carlos Martín

(Núm. á.696)
Dado en Canillejas, a 9 de Octubre

de 1928. GARGANTA DE LOS MONTES
(Núm. 2.744) El Alcalde,

Portafax y de Oria
El Presupuesto Municipal Ordina-

rio formado para el año 1929 y apro-
bado por el Ayuntamiento Pleno de
este pueblo, se halla expuesto al pú-
blico, por espacio de quince días, en
la Secretaría del mismo, para oír re|

Garganta de UM

La presente plantilla ha sido apro-
bada por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada con esta fecha.AYUNTAMIENTOS

(Núm. 2.715)
Robregordo, 30 de Septiembre de

1928.CADALSO DE LOS VIDRIOS
ARAVACA Confeccionadas las listas cobrato

rias de la contribución urbana para el
año 1929, quedan expuestas al públi-
co, por término de quince días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
que en dicho plazo puedan presentar-

El Secretario,
Fermín CerezoAprobado por la Comisión Munici-

pal Permanente el proyecto de inodi
neaciones al presupuesto del corriente
año, para la formación del proyecto
de presupuesto a regir en el próximo

\u25a0fM 13 de Oc V.° B.°
tubre de 1928 El Alcalde,

Nicolás González
(Núm 2.677)

ElAlcalde
Leandro Martín



2 Sábado 20 de Octubre de 1928

pies cuadrados, cuyos linderos
y demás circunstancias constan
con todo detalle en los autosreferidos y es en el Registro dela Propiedad de Getafe la fincanúmero seis mil ochocientosveintiséis, inscrita al libro se-
tenta y cinco del Ayuntamien-
to de Carabanchel Bajo, y hasido' valorada pericialmente enla cantidad de dos mildoscien-
tas veintidós pesetas sesenta
céntimos.

ADMINISTRACIÓNDE RENTAS PUBLICAS propiedad y fuesen necesarios, y con
su producto cumplido pago a D. Eve-
lioFernández Coloma de las once mil
pesetas, importe de la letra presenta-
da, con más el interés legal de esa
cantidad, desde la fecha del protesto,
gastos de éste, y las costas del juicio,
en todas cuyas responsabilidades, ex-
presamente, condeno al expresado se-
ñor Buraya.

tro, se hallarán de manifiesto en la

Secretaría del refrend ataño, donde
podrán examinarlos los licitadores,
con los cuales deberán éstos confor-
marse sin tene^derecho^^xigirnin-
gunos otros; yfl

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Por el presente se cita a D. Luis
Legerén y Paz, Oficial de segunda
clase, para que comparezca a decla-
rar, dentro del plazo de cinco días, en
esta Administración de Rentas Públi-
cas, y formular las alegaciones que
estime convenientes en

*
su defensa,

en expediente gubernativo que se le
instruye; advirtióndole que, de no
comparecer, se continuará el expe-
diente sin su audiencia.

\u25a0Cuarta. Que las cargas o grava-
menes anteriores y preferentes al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Así, por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del ejecutado se le notifi-
cará en la forma que determina el
artículo doscientos ochenta y tres de
dicha Ley, lopronuncio, mando y fir-
mo.

—
Luis de Blas yRibera.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, General Castaños, uno se
ha señalado el día veintinueve del
próximo Noviembre, a las once ho-
ras (oficial) y se llevará a efecto bajo
las condiciones siguientes:

Dado en Madrid, a diecisiete de
Octubre de mil novecientos veinti-
ocho.Madrid, 10 de Octubre de 1928.

F. Armengol
Y para que sirva de notificación a

D.Pedro Buraya Gómez, se expide el
presente, que se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.

Ante mí,
Luis Moliner(Núm. 2.748)

Luis de Blas Primera. Que no se admitirán pro-
posiciones que no cubran la dos ter-
ceras partes de las mil seiscientas se-
senta y seis pesetas ynoventa ycinco
céntimos, tipo de esta segunda su-
basta.

CAJA SENSUAL JE DEPÓSITOS Madrid, dieciséis de Octubre de mil
novecientos veintiocho. (A.—1.497)

Ordenación de Pagos El Secretario,
Roque Novella

HOSPITAL
Debiendo ingresar en el Tesoro pú-

blico, por incumplimiento del servicio
a que estaba afecto, el importe del
depósito de la Caja general núme
tos 264.533 a 516 y 278.144 y 145 de
entrada y 106.058 a 61 y 113.595 y96
de registro de 7 500 y 3.100 pesetas
en diferentes deudas al 4 y 5 por 100,
constituido por D. Alfredo Collado
Sariego en 23 de Mayo de 1925, en
garantía de su gestión para responder
xle las obras de la carretera de Ada-
nero a Gijón (kilómetros 409 a 411 y
417-418) etc., el primero y el segundo
por D. José Babeza Bobes, para ga-
rantir al contratista D. Francisco Ro-
dríguez Parra, esta Ordenación de pa-
gos, en cumplimiento de lo.prevenido
en el artículo 48 del Reglamento de la
Caja general, ha dispuesto se anule el
resguardo del depósito de referencia,
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 8 de Octubre de 1928.
Por el Ordenador de pagos,

Emilio Vela Hidalgo
(Núm. 2.687)

V.°B.c
El Juez de primera instancia, CÉDULA DE KEQUEBIMIENT©

En virtud de providencia dictadaLuis de Blas Segunda. Que para tomar parte
en el remate deberán consignar, pre-
viamente, los licitadores, el diez por
ciento efectivo del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admi-

(A.—1.496) con esta fecha por el señor Juez de
|primera instancia del distrito del Hos-
í pital de esta Corte, en autos de mayor

J cuantía seguidos por doña Bárbara
j Martínez García, doña Florentina,
i doña Juana, doña Alejandrina y doña
í Remedios Dorado y Martínez, contra
D. Jesús Trifón Sánchez, sobre pago

EDICTO

tidosDon Luis de Blas y Ribera, Juez de
primera instancia del distrito del Tercera. Que los títulos de propie

dad de la finca, suplidos por certifica-
ción del Registro, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del refrendan-
te para que puedan ser examinados
por los licitadores, con los que ten-
drán que conformarse sin derecho a
exigir ningunos otros.

Congreso de esta Capital,
Hago saber: Que a virtud de lo

acordado por providencia de hoy, dic
tada en los autos ejecutivos seguidos
por doña Paula y doña Antonia Drake
y Fernández Duran, contra doña Ma-
ría, D.Luis y D. Antonio Trujillo y
Frutos, se saca a la venta, en subasta
pública, por término de veinte días y
por tercera vez, sin sujeción a tipo, la
siguiente finca:

de veintiocho mil seiscientas veinti-
cinco pesetas, intereses y cost.as, se
ha acordado requerir por medio de la
presente cédula al expresado deudor
señor Trifón Sánchez, que se encuen- Cuarta Y que las cargas o gravá-

menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción elprecio del remate.

tra en rebeldía, para que, en el térrni-
ino de seis días, presente en Secretaría

I los títulos de propiedad de la finca
que le resulta embargada, o sea una
|casa sita en la calle de Monederos,
| numera nueve, de la Ciudad de Se-
"-rüla; bajo apercibimiento que, si no
lo verifica, serán sacados a su costa.

Y para que sirva de requerimiento

Un solar sito en esta Corte, demarca-
ción del Registro de la Pro-
piedad de Occidente, barrio de
Pozas, al sitio de Vallehermo-
so y su calle de Fernando el
Católico; siendo su medida su-
perficial ochocientos tres me-
tros ochenta y tres decímetros
cuadrados, equivalentes a diez
mil doscientos ochenta y dos
pies también cuadrados; linda:
por su frente o fachada princi-
pal, con la calle de Fernando el
Católico; por la derecha, en-
trando, o poniente, con resto
de la finca de que se segregó;
por el testero al Sur, el misnio
resto, y por la izquierda a
Oriente, con casa de los here-
deros de D. José Porras.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el
día diecisiete de Noviembre próximo,
alas once, con arreglo a las condi-
ciones siguientes:

Primera. La finca fué justipreciada
en setenta y un mil novecientas se
tenta y cnatro pesetas, y sale a la
venta, en esta tercera subasta, sin
sujeción a tipo; pero si la cantidad
que se ofreciere fuese inferior a las
dos terceras partes de la cantidad de
cincuenta y tres mil novecientas no-
venta pesetas cincuenta céntimos, que
sirvió de tipo para la segunda subasta,
quedará en suspenso la aprobación del
remate hasta que, transcurridos nueve
días, los deudores dejasen de utilizarel derecho que les concede el párrafo
segundo del artículo mil quinientos
seis de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda. Para tomar parte en el
remate deberán consignar, previamen-
te, los licitadores, el diez por ciento
efectivo del justiprecio, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Tercera. Los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Regis-

Dado en Madrid, a diecisiete de Oc-
tubre de mil novecientos veintiocho.

ElSecretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote
Francisco Fabié

a D. Jesús Trifón Sánchez Sánchez,
se expide la presente, para su inser-
ción en el Boletíx Oficial, en Ma-
drid, a quince de Octubre de mil no-
vecientos veintiocho.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia (A.—1.502)

El Secretario,
Juan Conté Lacoste

(A.—1.503)
edicto

CONGRESO En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia de
D. José Prats y García Olalla, contra
D.Benito de Castro y de la Calle, so-
bre pago de cantidad de pesetas, hoy
en la vía de apremio, se saca a la ven-
ta, en pública subasta, por tercera vez,
por término de veinte días y sin suje
ción a tipo, la finca hipotecada en la
escritura de quinúe de Diciembre de
mil novecientos veintitrés y embarga-
da en dicho juicioy que se describe en
la siguiente forma:

EDICTO EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia del distrito del Congreso de esta
Corte, y en el juicio ejecutivo promo-
vido por D. Evelio Fernández Colo-
ma, contra D. Pedro Buraya Gómez,
sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado la siguiente:

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
laRasilla, Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de micargo ypor la Se-
cretaría del refrendante, se tramitan
autos de juicio ejecutivo promovidos
por D. Santos Jiménez y García, re-
presentado por el Procurador D.Ra
fael Pérez Aguilera, contra D.Miguel
Fe;-rero Pardo, de esta vecindad, en
estado de rebeldía, sobre reclamación
de cantidad, en cuyos autos, en pro-
videncia de este día, he acordado la
venta, en pública subasta, por segun-
da vez. término de veinte días, y con
la rebaja del veinticinco por ciento de
la tasación, o sea por la cantidad
ahora de mil seiscientas sesenta y seis
pesetas y noventa y cinco céntimos,
de la finca embargada al deudor, que
se describe en Ja siguiente forma:

Madrid, dieciséis de Octubre de mil
novecientos veintiocho. —

D. Luis de
Blas yRibera, Juez de primera ins-
tancia del distrito del Congreso de
esta Corte,, habiendo visto este juicio
ejecutivo, promovido por D. Evelio
Fernández Coloma, mayor de edad,
casado, del comercio de esta vecin-
dad, representado por el Procurador
D.Ruperto Aicua Murillo, y bajo la
dirección del Letrado D.José Moróte,
contra D.Pedro Buraya Gómez, tam-
bién mayor de edad, casado, de esta
vecindad, representado por los Estra-
dos del Juzgado, por su declaración
en rebeldía, sobre declaración de can-
tidad,

Sentencia

Una casa situada en esta Capital, ba-
rrio délos Cuatro Caminos, a la
derecha del Camino Real de
Francia, detrás de la fábrica
«La Maravilla», calle de Cór-
doba, sin número, cuya casa en
su parte Norte se halla adosada
a la de la propiedad de D. To-
ribio Moreno. La expresada
casa que se subasta es capaz
para tres viviendas indepen-
dientes, que, en realidad, son
tres hoteles: uno, con vuelta a
la calle de Longinos, hoy Lo-
groño; otro, con vuelta a la ca-
lle del Hipódromo, y el de en-
medio, con medianerías comu-
nes a los de ¡os extremos y na-
turalmente entre ellos situado
y en las mismas líneas de »•

Un solar en término de Carabanchel
Bajo y su calle de FranciscoPaino, sin número, por la cual
tiene su entrada. Ocupa una
superficie de trescientos ochen-
ta y cuatro metros cuadrados
veinte decímetros tarubiéa cua-
drados, equivalentes a cuatromilnovecientos cuarenta y ocho

Fallo
Qus debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada con-
tra D. Pedro Buraya Gómez, hastahacer trance y remate de los bienes
embargados y demás que sean de su
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chada y testero, teniendo cada
hotel o vivienda independien-
te dos plantas: la baja, con
cinco habitaciones, y laprinci-
pal, con otras cinco, cuya finca
tiene el número cuatrocientos
diecinueve en el Registro de la
Propiedad del distrito Norte de
esta Corte.

UNIVERSIDAD y antecedentes consta en los
autos . la ley Hipotecaria, estarán de mani-

fiesto en la Secretaría del infrascrito
para que puedan ser examinados por
los licitadores; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación; que no se admitirá pro-
posición alguna sin que previamente
se haya hecho el depósito antes refe-
rido; que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, silos hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y que el precio de
éste, descontado lo que se deposite
para tomar parte en la subasta, se
consignará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Fincaedicto número tres milquinientos cua-
renta y cuatro del indicado
Registro. —

Otra casa de re
cíente construcción, sita tam-
bién en esta Corte y su calle de
Narváez, señalada hoy con el
número trece de la inmediata
calle de Alcalde Sáinz de Ba-
randa, que consta de planta
baja, principal, primera, se-
gunda y tercera, cuyos linderos
y demás circunstancias consta
igualmente en los autos, y mi-
de doscientos sesenta y nueve
metros setenta y tres decíme-
tros cuadrados, equivalentes a
tres mil cuatrocientos sesenta
y un pies doce centésimas y
veinticuatro milésimas de pie
cuadrado.

En virtud de providencia dictada
en el día de ayer por el señor Juez de
primera instancia del distrito de la
Universidad de esta Corte, en los au-
tos promovidos por D. Francisco Or-dóñez Villarreal, para hacerse cobro
por el procedimiento sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, de un crédito hipotecario
de sesenta mil pesetas, intereses y
costes, que hizo a D. Emilio de Juan
París, en escritura otorgada ante el
Notario de esta Corte, D. José María
de la Torre, con fecha diecinueve de
Abrilde mil novecientos veintiocho,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta ypor primera vez, las fincas hipo-
tecadas por el D.Emilio de Juan Pa-
rís, en garantía de aquel préstamo,
que conforme a los antecedentes que
obran en los autos y a la certificación
expedida por elRegistrador de laPro-
piedad correspondiente, son las si-
guientes:

Para el acto del remate de esta ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veintiuno de Noviembre próximo,
a las once horas de su mañana, y se
llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Que para tomar parte en
el remate deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa de
este Juzgado la cantidad de tres mil
trescientas setenta ycinco pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, a dieciocho de Octubre de
milnovecientos veintiocho.

Para sü remate se ha señalado el
día diecisiete de Noviembre próximo,
a las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, número uno.

El Secretario,
Felipe González Bernabé

Fernández Quirós
Segunda. Que esta tercera subas-

ta, sin sujeción a tipo, se llevará a
efecto sin suplir, previamente, lafal-
ta de titulación de propiedad de la
descrita finca.

(D.—174)

Finca número tres milquinientos cua-
renta y cinco del Registro de
la Propiedad del Mediodía.

—
Una casa de reciente construc-
ción, sita en esta Corte y su
calle de Narváez, señalada hoy
con el número sesenta y dos,
con fachada también a la de
Alcalde Sáinz de Baranda, ba-
rrio de la Plaza de Toros, dis-
trito del Congreso, que consta
deplanta baja, principal, prime-
ra, segunda y tercera, que mi-
de trescientos veintiún metros
quince decímetros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil cien-
to cuarenta y nueve pies cua-
renta centésimas y setenta y
seis milésimas de pie cuadra-
do, cuya demás descripción

Lo que se hace público por el pre-
sente advirtióndosé: que la primera
de las indicadas fincas sale a subasta
en la cantidad de cincuenta y cinco
mil pesetas, y la segunda en treinta
y cinco mil, fijadas en la escritura de
préstamo base de los autos; que no se
admitirá postura inferior que no cu-
bra las expresadas sumas, y que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo, por lo menos,
de la cantidad por que cada una de
las fincas sale a subasta, pudiendo
hacerlo por separado y en conjunto;
que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de

Tercera. Que los autos y la certifi-
cación de cargas de la finca que se su-
basta estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del refrendante; y

Juzgados municipales

HOSPITAL
Cuarta. Que las cargas o gravá-

menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del ejecutante,
continuarán subsistentes, entendián-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

edicto

Don Mariano Gilde Balenchana, Juez
municipal del distrito del Hospital
de esta Corte,
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal que se siguen en este
Juzgado, oon los números seiscientos
noventa y cinco de orden y mil tres-
cientos ochenta y seis del Registro
general del corriente año, a instancia
de D. Pedro Caamaño Pardo, en con-
cepto de apoderado de D. Basilio Pa-
rrilla, contra doña Angela Font, so-
bre reclamación de cantidad, se ha

Dado en Madrid, a tres de Octubre
de mil novecientos veintiocho.

ElSecretario judicial
Ante mí,

Joaquín Argote
Francisco Fabié

(A—1.500)
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efectos del artículo 1.597 del Código Civil, se invite, por edicto pu-
blicado en el Boletín Oficial de esta provincia, a los que tuvieren
créditos pendientes de pago por suministro de materiales o prestación
de trabajo en estas obras, presenten sus reclamaciones en el plazo de
diez días hábiles.

1.363. Conceder dos meses de licencia, sin sueldo, por enfermo,
al alumno interno de Medicina de la plantilla del Hospital Provin-
cial, D. Germán Apalategui Asúa.

1.364. Admitir la dimisión que de su cargo presenta el alumno
interno de segunda clase de Medicina de la plantilla del Hospital
Provincial, D.Marino Casado Elvira.1.383. Aprobar la recepción definitiva de las obras de reforma y

reparación de los dormitorios 5 y 11 y Pabellón de enfermería del
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, efectuada con arreglo a lo
que determina el artículo 52 del pliego de condiciones que sirvió para
la subasta, y que a los efectos del artículo 1.597 del Código Civil,se
invite, por edicto publicado en el Boletín Oficial de esta provincia,
a los que tuvieren créditos pendientes de pago por suministro de ma
feriales o prestación de trabajo en estas obras, para que presenten sus
reclamaciones en el plazo de diez días hábiles.

1.365. Quedar enterada y conforme con las comunicaciones del
señor Decano del Cuerpo Módico, D. Sinforiano García Mansilla, par-
ticipando que, por encontrarse delicado de salud, empieza a hacer uso
de la licencia reglamentaria, encargándose interinamente del Decana-
to el Profesor D.Laureano Olivares, y de este Profesor participando
que, por haber regresado de su licencia el Profesor D. Julián de la
Villa,se encarga del daspacho del Decanato como ya lo desempeñó el
pasado año.

1.366. Admitir la dimisión que del cargo presenta el alumno in-

terno de Medicina de la plantilla del Hospital Provincial, D. Agustín
Lozano AzulasH

1.384. Autorizar al señor Diputado visitador del Hospital Provin-
cial para que, en la forma que estime más conveniente para los inte-
reses de esta Corporación, enajene los materiales inaprovechables
procedentes del derribo de las buhardillas del Establecimiento, con
arreglo a los precios de venta que fije el Arquitecto Jefe Provincial,
e ingresando el total importe de la venta en la Caja Provincial.

escala en e nnos internos de Medi-
pina de la Beneficencia Provincial, en la plantilla del Hospital Pro-

ascendiendo a alumnos internos de segunda clase, con el ha
ber anual de 547,50 pesetas cada uno, a los de tercera D. Andrés Fer-
nández Rojo y D.Félix Pérez Rodelgo, y a alumnos internos de ter-
cera clase, con el haber anual de 365 pesetas cada uno, a los supernu-
merarios a quienes corresponde el ascenso, D. Pedro Santiago Ramí-
rez, D.Felipe Muñoz Pato, D. José A. Renedo Fornos y D.Francisco
Aguado Salaregui.

1.368. Correr la escala en el Cuerpo de alumnos internos de Medi-

cina de la Beneficencia Provincial, en la plantilla de San Juan de
Dios, ascendiendo a alumno interno de segunda clase, con el haber
anual de 547,50 pesetas, al primero de los de tercera, D. Marcelo La-
porte Mendia, y a alumnos internos de tercera, con el haber anual
de 365 pesetas cada uno, a los supernumerarios a quienes correspon-
de el ascenso, D.Ángel Rodríguez Alonso y D. Julio Gil Pérez de
Alda.

1.369. Conceder un mes de licencia, por enfermo, al Ofioial de la
clase de segundos del Cuerpo Administrativo Provincial,D. José Joa
quín de Abreu.

1.385. Elevar a 60 gramos laración de garbanzos de los enfermos
y sirvientes del Hospital Provincial.

1.386. Autorizar al Director del Asilo de Nuestra Señora de las
Mercedes para que suministre un extraordinario en la comida de las
acogidas y dependientes del mismo, el día 24 del corriente, fiesta titu-
lar del Establecimiento, y que el gasto que se produzca se abone con
cargo a la Relación 1.a, «Alimentación», del presupuesto parcial vi-
gente del Establecimiento.

1.387. Aprobar la inversión hecha por laSociedad Anónima «Nue-
va Plaza de Toros de Madrid», de los talones por valor de 20.000 y
40.000 pesetas que le fueron entregados, por adelantado, para pago
de materiales y jornales de las obras de construcción de dicha Plaza,
durante las semanas 354 y 355, días 5 al 18 de Agosto último, por
haberse cumplido cuantos requisitos determina la condición tercera

de la segunda estioulación del vigente contrato y acuerdo de 8 de
Agosto de 1927.



4 Sábado 20 de Octubre de 1928

dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte ..dispositiva dicen así:

Publicación Ypara que tenga lugar la notifica-
ción a los condenados por la misma,
se pone el presente.

MONTE DE PIEDAD
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la suscribe, hallándose
celebrando audiencia pública, en el
día de hoy, siguiente al de su fecha.
Madrid, tres de Agosto de mil nove-
cientos veintiocho, doy fe.

—
Ante mí:

Rafael Marín.
—

Rubricado.

Sentencia
Real Sitio de ElPardo, 12 de Oc

tubre de 1928.
CAJA DE AHORROSEn la Villa y Corte de Madrid, a

dos de Agosto de mil novecientos
veintiocho.

—
E! señor D. Mariano Gil

de Balenchana, Juez municipal pro-
pietario de este distrito del Hospital,
ha visto los presentes autos de juicio
verbal civil,seguidos entre partes: de
launa, como demandante, D. Pedro
Caamaño Pardo, en concepto de apo-
derado de D. Basilio Parrilla; y de
la otra, como demandado, doña An-
gela Font, mayor de edad y de esta
vecindad, sobre pago de seiscientas
ochenta y cinco pesetas con treinta
céntimos, por suministro de carbón,
en veintiocho de Abril y veinticinco
de Mayo últimos, para el estableci-
miento de la demandada, intereses
legales, costas y gastos, y

ElSecretario,
Donato Puertas

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 90.342, a nona
bre de D. Juan García Huecas, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

El Juez municipal,
Manuel Colmenarejo

(Núm. 2.743) (B.—1.661)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, expido elpre-
sente que firmo en Madrid, a quince
de Octubre de mil novecientos vein-
tiocho. En el expediente de juicio de faltas

El Secretario,
Rafael Marín

Mariano Gil de Balenchana

por infracción del párrafo primero del
artículo 596 del Código Penal, seguido
contra Patricio García Martínez y
otro, se ha dictado sentencia con
fecha de hoy, cuya disposición dice
así:

Madrid, 19 de Octubre de 1928.
ElJefe de la Caja,

Osorio M.1Chamorro
(A.—1.499)

(A.—1.498)
EL PARDO

En expediente de juicio de faltas,
por infracción de la ley de Caza, se-
guido contra Juan Gay Pérez yotros,
se ha dictado sentencia con fecha
5 del actual, cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 67.746, a nom.
fere de D.Leandro Fernández Alva-
rez, se anuncia será expedida, anulán-
dose la libreta primitiva, si en el
plazo de quince días, desde esta inser-
ción, no hay reclamación en contrario.

Madrid, 19 de Octubre de 1928.
El Jefe de la Caja,

Osorio M.a Chamorro

Que debo condenar y condeno a los
demandados Francisco Gómez Martí-
nez y en rebeldía a Alejandro Casado
Mansilla, a 5 pesetas de multa a cada
uno, que deberán hacer efectivas en
papel de pagos al Estado y al abono
de costas de autos por mitad. Así por
esta mi sentencia y definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo, fecha utsupra.

—
Manuel Colme-

narejo. —
Rúbrica.

—
Hay un sello que

dice: Juzgado Municipal del Real
Sitio de ElPardo.

Fallo
Que declarando confeso a la deman-

dada doña Angela Font, la debo con-
denar y condeno a que, tan pronto
como esta sentencia quede firme, pa-
gue al demandante D. Basilio Parri-
lla, o a quien legalmente en esta Cor
te represente sus derechos y acciones,
la cantidad de seiscientas ochenta y
cinco pesetas treinta céntimos, per el
concepto en que se reclaman, con más
el interés legal de dicha suma, a ra-
zón del cinco por ciento anual, desde
la fecha de la presentación de la de
manda, hasta el completo pago y al
de todas las costas de este procedi-
miento.

—
Así por esta mi sentencia,

que por la rebeldía de la demandada,
habrá de ser notifioada en la forma
prevenida por el artículo setecientos
sesenta y nueve de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.
Mariano Gilde Balenchana.—Rubri-
cado.

Fallo.

Que debo condenar y condeno en
rebeldía a los denunciados Juan Gay
García, Ruperto Gay García y Fru-
tos Martín Almansa a 5 pesetas de
multa a cada uno, que deberán hacer
efectiva en papel de pagos al Estado,
indemnización del conejo y pago de
costas de autos por terceras partes;
sufriendo, caso de insolvencia, el
arresto supletorio correspondiente.

Cuya sentencia fué publicada en la
indicada fecha y en audiencia pública.

(A.—1.501)

Ypara que tenga lugar la notifica-
ción al condenado, por lamisma, Ale
jandro Casado Mansilla, se pone el
presente en el Real Sitio de El Par-
do, a 10 de Octubre de 1928.

ORIA Y GALINDEZ

Así por esta mi sentencia y defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Fecha ut supra.—

Manuel Colmenarejo.
—

Rúbrica.
—

Hay un sello que dice: «Juzgado mu-
nicipal del Real Sitio de El Pardo».

JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, V CAEBEKA SAN JERÓNIMO 1,

MADRIDEl Secretario,
Donato Puertas

ElJuez municipal,
Manuel Colmenarejo

Cuya sentencia fué publicada en la
indicada fecha y en audiencia pú-
blica.

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 10

(Núm. 2.743) (B.—1.662) Teléfono 53.202

214 Comisión Provincial Permanente Sesión de 12 de Septiembre de 1928 215

a ¿5?' , AProbar la cuenta de rentas de la fundación de D.Lorenzode Villoslada. correspondiente al año 192?, remitida por la Santa,Pontificia y Real Hermandad del Refugio y Piedad, y ordenar el co-bro de as 1.59o,23 pesetas que debe percibir la Diputación en nom-bre de los Hospitales generales de esta Corte.

diente a fin de depurar lo que haya de cierto en denuncias formula-
das en la Prensa acerca del Hospital Provincial.

1.378. Ampliar al número de treinta el de las niñas que han de
iral Balneario de ElMolar, de las acogidas en el Asilo de Nuestra
Señora de las Mercedes.1.371 Aprobar los precios medios de los suministros hechos, du-rante el mes de Julio ultimo, a las fuerzas del Ejército y Guardia Ci-vil,por los pueblos de esta provincia.

1.379. Que conste la satisfacción de la Corporación y conceder un
voto de gracias a los señores Presidente, Secretario y Comisión de
Presupuestos de la Corporación por el buen éxito obtenido en la re-
caudación del impuesto de Cédulas personales durante el período vo-
luntario.

1.372 Declarar de abono a D. Mariano Sánchez Toría, comopremio de investigación, el 10 por 100 de la cantidad de 12.680 05pesetas que obra en Depositaría, procedente de la venta, en públicasubasta, del solar sito en la calle de la Paloma, esquina a la de la Solana, ae esta Corte, perteneciente a la testamentaría de D. Julián *íana López de Salazar, a deducir cualquier descuento que fuera dedu-C1D1©.

Sesión de 12 de Septiembre de 1928
1.380. Desestimar instancia suscrita por D. Manuel Martín Pe-

ñalver, como Presidente de la Asociación de Empleados y Obreros
del Ayuntamiento de Madrid, en solicitud de que a los obreros muni-
cipales se les clasifique, a los efectos, del impuesto de Cédulas, como
jornaleros, en tarifa 3.a,clase 13 y no por la tarifa 1.a de rentas de
trabajo al computar el sueldo que anualmente perciben, porque, por
su carácter de peones fijos y el lecho de percibir sus jornales de una
Corporación oficial, están fuera de las condiciones del verdadero jor-
nalero.

dwl8¡ d° ab0n ?' con car S° a la consignación correspon-diente, las «,75 pesetas reclamadas por el Tribunal Tutelar para Ni
Son ' P

°r men°
reS de MadíÍd sometidos * aquella juris-

*¥¿r.' de °°nf<>rmidad con lo que determina el párrafo segun-do del apartado A) del artículo 128 del Estatuto Provincial y 63
g

delReglamento de Sanidad Provincial, se remita, a informe de la JuntaProvincial de Sanidad local, la instancia de la Alcaldía Presidenc adel Ayuntamiento de Villaconejos, solicitando' una subvención íaíaobras de abastecimiento de aguas potables a dicha localidad
P

M7h §a&Í&1;enterada y conforme del oficio del Inspector Pro-vincial de Sanidad, manifestando que siendo tantos los accidentes auto-movilistas que originan numerosos heridos que tienen que ser transi-tados con e material de la Sección, cosa que no es misión de Zay que deteriora dicho material, se tendrá que ver obligada asusZaereste servicio, y que se ponga el hecho en conocimiento del Ayunta-miento cíe Madrid y del Real Automóvil Club, para que no pu¡dí sor-prenderles si, llegado el caso, se deja efectuar el servicio. P
1.376. Autorizar al señor Presidente para convocar al Pleno en elpróximo mes de Septiembre. n el

1.381. Aprobar la recepción provisional de las obras de reforma
del dormitorio 14 y clases de planta baja correspondientes al Asilo
de Nuestra Señora de las Mercedes, efectuada con arreglo a lo que de-
termina el artículo 48 del pliego de condiciones que sirvió para la ad-
judicación del servicio; que el plazo de garantía de ocho meses que
señala dicho articulo 48 se empiece a contar desde el día 3 de Agosto
ultimo en que se verificó el reconocimiento, y que a los efectos del
articulo 1 597 del Código Civil, se invite, por edicto publicado en el
±Joletin Oficial de esta provincia, a los que tuvieren créditos pen-
dientes de pago por suministro de materiales o prestación de trabajo
en estas obras, presenten sus reclamaciones en el plazo de diez días
nabiles. L

j, ; £pr° r &- rece Pci°n definitiva de las obras de reparación
de la sala 29 y servicios anejos a la misma del Hospital Provincial,
efectuada con arreglo a lo que determina el artículo 40 del pliego de
condiciones que sirvió para la adjudicación del servicio, y que a los

1.377. Designar al Diputado señor Mamolar para instruir expe-


